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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho de marzo de dos mil veintidós  
 

76001 4003 021 2022 00119 00 
 
1. Inadmítase la anterior solicitud, para que, en el término de cinco días (05), so pena 
de rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Acredite debidamente la representación de la causa a través de apoderado 
judicial, allegando el poder conferido el cual deberá cumplir con los requisitos 
del Decreto 806 de 2020, artículo 5°. 

 
Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971, siendo esta 
solicitud de primera instancia. 
 
 Notifíquese, 

 
PR 
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Subsanada la demanda en debida forma de acuerdo a la situación de anormalidad y 
que actualmente acontece en la prestación del servicio de administración de justicia, 
que ha llevado a que la presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 
de junio de 2020 sea limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará 
la presente demanda a partir de la copia del título valor aportado con la misma. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la demandada en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la demandada, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de MARIA ESPERANZA RUIZ, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31,254,028 y a favor de GLORIA MARITZA 
GOMEZ AGUDELO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39,757,431, 
ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a esta 
las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), a título de capital insoluto 
incorporado en el pagaré No. 001 adosado en copia a la demanda.  

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 11 de diciembre de 2021, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada MARIA 
ESPERANZA RUIZ, posea a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $30.000.000. 

 
b) El embargo de los vehículos de placa (ZNM407 y ZNN082) denunciados 

como propiedad de la demandada MARIA ESPERANZA RUIZ. 

mailto:J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 5:00 p.m 

 

 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal respectiva, para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de 
que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

 

TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SEPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Liby Yureiny 
Lozano Sanchez, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 
27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes 
de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en 
la presente solicitud. 
  
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. ACEPTESE en razón a la cuantía del trámite, la actuación en nombre propio 
de Maritza Gómez Agudelo como endosataria en propiedad. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
 
 
 

PR 
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Subsanada la demanda en debida forma y de acuerdo a la situación de anormalidad 
que actualmente acontece en la prestación del servicio de administración de justicia, 
que ha llevado a que la presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 
de junio de 2020 sea limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará 
la presente demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de AGUSTIN URREGO 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 14.433.292 y a favor 
de BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada con el Nit. 860.051.894-6, ordenando a 
aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de 
dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($15.728.792), a título de capital incorporado en 
el pagaré No. 1300399280 adosado en copia a la demanda.  

 
b) SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS 

PESOS ($769.416) por concepto de intereses de plazo causados desde el 04 
de marzo de 2019 hasta el 21 de noviembre de 2021. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 22 de noviembre de 2021, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados 
AGUSTIN URREGO HERNANDEZ posean a cualquier título en las entidades 
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financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $23.593.188. 

 
b) El embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-24223 

denunciado como propiedad del demandado AGUSTIN URREGO 
HERNANDEZ. 
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que 
inscriba la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de 
que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

 
No se ordenarán más medidas de cautela, hasta no tener noticia de las decretadas, lo 
anterior en amparo del artículo 599 del C.G.P. 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional y que la dirección electrónica del demandado informada en la 
demanda, se recibe bajo la exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos 
establecidos en el artículo 86 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Guillermo 
Mcbrown Losada, Andrés Mauricio Duque Marín y Daniela Roldan Valencia, en virtud a 
que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, 
ya que dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber 
ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

PR 
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1. Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de cinco (05) días, so pena 
de rechazo, la parte actora de cumplimiento al siguiente rubro: 
 

a) Precise con claridad los pagos (montos y fechas) que se reconoce haber recibido 
del deudor hasta el mes de enero de 2021. 

  
b) Aclare como se han aplicado los pagos recibidos hasta el mes de enero de 2021 

en el caso de la letra de cambio por $55.000.000 que se hizo exigible mucho 
antes de eso. 

 
c) Aclare la pretensión tercera de su demanda en cuanto al cobro de intereses de 

plazo y de mora desde que se hizo exigible la obligación, pues los de plazo solo 
se deben antes de la exigibilidad y estos en los hechos se precisa han sido 
cancelados. 

 
2. Téngase a Sandra Patricia Segovia Burbano, como endosatario en procuración de 
la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce a esa calidad. 
 
Notifíquese, 
 

 
LA 
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